
REGLAMENTO (CE) No 2332/2002 DE LA COMISIÓN
de 23 de diciembre de 2002

que rectifica el Reglamento (CE) no 2535/2001 por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo en lo que se refiere al régimen de importación de

leche y productos lácteos y a la apertura de contingentes arancelarios

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 de la Comisión (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 26 y el apartado 1 de su artículo 29,

Considerando lo siguiente:

(1) La redacción de la descripción de los productos de deter-
minados contingentes del anexo I.B del Reglamento (CE)
no 2535/2001 de la Comisión (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1667/2002 (4),
puede crear confusión. Con el fin de evitar toda confu-
sión y garantizar una aplicación uniforme de todos los
contingentes, conviene rectificar ese anexo.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La parte B del anexo I del Reglamento (CE) no 2535/2001 se
rectificará de acuerdo con el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de diciembre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 48.
(2) DO L 79 de 22.3.2002, p. 15.
(3) DO L 341 de 22.12.2001, p. 29.
(4) DO L 252 de 20.9.2002, p. 8.
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Número
del contingente Código NC

Designación de
las mercancías

(1) (2)

Derecho aplicable
(% del derecho de la NMF)

Cantidades anuales
(en toneladas)

Del 1.7.2002 al
30.6.2003

Cantidades abiertas
el 1.7.2002 (3)

Cantidades abiertas
el 1.10.2002

Cantidades
del 1.1.2003
al 30.6.2003

Aumento anual
A partir del 1.7.2003

Número
del contingente Código NC

Designación de
las mercancías

(1) (2)

Derecho aplicable
(% del derecho de la NMF)

Cantidades anuales
(en toneladas)

Del 1.7.2002 al
30.6.2003

Cantidades abiertas
el 1.7.2002 (3)

Cantidades abiertas
el 1.10.2002

Cantidades
del 1.1.2003
al 30.6.2003

Aumento anual
A partir del 1.7.2003

ANEXO

La parte B del anexo I del Reglamento (CE) no 2535/2001 se rctificará como sigue:

1) En el punto 4 (productos originarios de Hungría), los datos relativos al contingente no 09.4776 se sustituirán por el texto siguiente:

«09.4776 0403 10 11 Exención 50 — 25 25 10»
0403 10 13
0403 10 19
0403 10 31
0403 10 33
0403 10 39

0403 90 11
0403 90 13
0403 90 19
0403 90 31
0403 90 33
0403 90 39
0403 90 51
0403 90 53
0403 90 59
0403 90 61
0403 90 63
0403 90 69

2) En el punto 7 (productos originarios de Estonia), los datos relativos al contingente no 09.4579 se sustituirán por el texto siguiente:

«09.4579 0403 10 11 Exención 800 240 160 400 240»
0403 10 13
0403 10 19
0403 10 31
0403 10 33
0403 10 39
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Número
del contingente Código NC

Designación de
las mercancías

(1) (2)

Derecho aplicable
(% del derecho de la NMF)

Cantidades anuales
(en toneladas)

Del 1.7.2002 al
30.6.2003

Cantidades abiertas
al 1.7.2002 (3)

Cantidades abiertas
al 1.10.2002

Cantidades
del 1.1.2003
al 30.6.2003

Aumento anual
A partir del 1.7.2003

Número
del contingente Código NC

Designación de
las mercancías

(1) (2)

Derecho aplicable
(% del derecho de la NMF)

Cantidades anuales
(en toneladas)

Del 1.7.2002 al
30.6.2003

Cantidades abiertas
el 1.7.2002 (3)

Cantidades abiertas
el 1.10.2002

Cantidades
del 1.1.2003
al 30.6.2003

Aumento anual
A partir del 1.7.2003

3) En el punto 8 (productos originarios de Letonia), los datos relativos al contingente no 09.4874 se sustituirán por el texto siguiente:

«09.4874 0403 10 11 Exención 100 50 50 10»
0403 10 13
0403 10 19
0403 10 31
0403 10 33
0403 10 39

0403 90 11
0403 90 13
0403 90 19
0403 90 31
0403 90 33
0403 90 39
0403 90 51
0403 90 53
0403 90 59
0403 90 61
0403 90 63
0403 90 69

4) En el punto 9 (productos originarios de Lituania), los datos relativos al contingente no 09.4864 se sustituirán por el texto siguiente:

«09.4864 0403 10 11 Exención 300 150 150 30»
0403 10 13
0403 10 19
0403 10 31
0403 10 33
0403 10 39

0403 90 11
0403 90 13
0403 90 19
0403 90 31
0403 90 33
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Número
del contingente Código NC

Designación de
las mercancías

(1) (2)

Derecho aplicable
(% del derecho de la NMF)

Cantidades anuales
(en toneladas)

Del 1.7.2002 al
30.6.2003

Cantidades abiertas
el 1.7.2002 (3)

Cantidades abiertas
el 1.10.2002

Cantidades
del 1.1.2003
al 30.6.2003

Aumento anual
A partir del 1.7.2003

0403 90 39
0403 90 51
0403 90 53
0403 90 59
0403 90 61
0403 90 63
0403 90 69


